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Estados financieros: Un juego completo de estados financieros comprende: (a) un 

estado de situación financiera al final del periodo; (b) un estado del resultado integral 

del periodo; (c) un estado de cambios en el patrimonio del periodo; (d) un estado de 

flujos de efectivo del periodo; (e) notas, que incluyan un resumen de las políticas 

contables más significativas y otra información explicativa; y (f) un estado de 

situación financiera al principio del primer periodo comparativo, cuando una entidad 

aplique una política contable retroactivamente o realice una reexpresión retroactiva 

de partidas en sus estados financieros, o cuando reclasifique partidas en sus 

estados financieros. 

  

Valor neto realizable: el precio estimado de venta de un activo en el curso normal 

de la operación, menos los costos estimados para terminar su producción y los 

necesarios para llevar a cabo la venta. 

  

Valor presente: una estimación actual del valor descontado presente de las futuras 

entradas netas de efectivo en el curso normal de la operación. 

  

Valor razonable: el importe por el que puede ser intercambiado un activo o 

cancelado un pasivo, entre partes conocedoras e interesadas, que actúan en 

condiciones de independencia mutua. 

  

Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 

composición de los capitales propios y de los préstamos tomados por parte de la 

entidad. 

  

Activos monetarios: dinero tenido y activos por los que se van a recibir unas 

cantidades fijas o determinables de dinero. 

  

Control conjunto: un acuerdo contractual para compartir el control sobre una 

actividad económica. 

  

Costo atribuido: un importe usado como sustituto del costo o del costo depreciado 

en una fecha determinada. En la depreciación o amortización posterior se supone 

que la entidad había reconocido inicialmente el activo o pasivo en la fecha 

determinada, y que este costo era equivalente al costo atribuido. 



  

Pérdida por deterioro: cantidad en que el importe en libros de un activo excede a 

su importe recuperable. 

  

Importe recuperable: el mayor entre el valor razonable menos los costos de venta 

de un activo (o de una unidad generadora de efectivo) y su valor en uso. 

  

Medición: proceso de determinación de los importes monetarios por los que se 

reconocen y llevan contablemente los elementos de los estados financieros, para 

su inclusión en el balance (estado de situación financiera) y el estado de resultados 

(estado del resultado integral). 

  

Políticas contables: principios específicos, bases, acuerdos reglas y 

procedimientos adoptados por una entidad para la elaboración y presentación de 

sus estados financieros. 

  

Primer periodo sobre el que se informa según NIIF: El periodo sobre el que se 

informa más reciente cubierto por los primeros estados financieros según las NIIF 

de una entidad. 

  

Reconocimiento: proceso de incorporación, en el balance (estado de situación 

financiera) o en el estado de resultados (estado del resultado integral), de una 

partida que cumpla la definición del elemento correspondiente y que satisfaga los 

siguientes criterios para su reconocimiento: (a) que sea probable que cualquier 

beneficio económico asociado con la partida llegue a, o salga de la entidad, y (b) el 

elemento tiene un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad. 
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